
Informe del Comisario 
Quito, 9.de enero de 207 

AA los Accionistas de Inversiones y Desarrollos Betel Geuse IDBG S.A: 

En cumplimento 2 lo dispuesto en el Articulo 279 de L Ley de Compañas y lo Resolución 
No921430014 de octubre 13 de 1992 dela Superintendencia de Compañs, referente a Ls obigaciones 
¿delos Comisarios, en mi caliéad de Comisaria Principal de Inversiones y Desarrollos Betel Geuse IDBG 
SA, presento 4 ustedes ml Informe y opinion sobre la raronabiidad y suficenc de la información 
presentada a, Ustedes por la Administración, en relación con la sición financiera y resultado dr 
Operaciones dela Compañía por e Mo terminado el 3 de diciembro de 2016. 

Responsabilidad de 1 administración de la Compañía por os Estados Financieros 

a preparación y prescetación de los estados financieros de conformidad con Normas Internacionales 
Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de Ls Compañía, ai como el diseño 

  

l 
implementación, y l nantenimiemo de controls internos relevantes pora la preparación y presentació 
de tales estados Aimncioros. 

  

Responsabilidad dela Comisaria Principal 
MI responsalidad expresar una opinión sobre los estados Mlunceros de la compañia huso en Lo 
revisión efectuxda y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas legs, 
estatutarhs y Inglmentaria, 25 como de as resoluciones de Junta General de Accionistas 

Esa revidon fue efectuada siguiendo los Mneamientos de las. normas Internacionales de auditoria, 
Incluyendo en consecuencia, pruebas seleihas de los registros contables, evidencia que soporta los 
Importes y reveliciones incluidos en los estados financieros, adecuada aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Flnancera, evaluación del control intemo de la compañia y otros 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias 

  Para este propóuto, he obtenido de los administradores, Información de ls operaciones, registros 
comables y documenación sustenatoria de ls transciones revisadas sobre. uses selectos 
Acicioralment, he revisado el estado de siuación financera al 31 de diciembre de 2016 y 0 
«correspondiente estado de resultado imegral, así como los iros socaes de La compañía y, entre ellos, las 
actas de Juntas de Accionistas Considero que los resultados de la evision proreen buses apropldas para 
expresar opinión 

Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinion los estados financeros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
"materiales, la twucion financiera Inversiones y Desarrollos Betel Geuse IDBG SA al Jl de diciembre de 
2008 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en ea fecha, de acuerdo con las Normas 
Intersciorules de Información Financiera, 

Adidonlmene, he podido verificar qu los administradores han cumplido con las disposiciones e 
Instrucciones de la Junta General de Accionistas, y, que los bros sociales do la compañía estan 
adecuadamente manejados.



Opinión sobre el control Interno 

on huse en los resaltados de la revision efectuada, considero que la administracion de la compañ ha 
determinado adecuados procedimientos de control nterno, lo cul contribuye 2 gestionst Información 
¡ivanetera confiable y promueve el manejo Inanciero y aciinistativo fitete de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 
En cumplimento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 reformatora a 
Codigo de Trabujo, informo que durante el ejercido 2016, ls compañias no ¡mantuvo trabajadores 
contratados jo el sistema de intermediación laboral, s Importante ara que la compañía no mantuvo, 
trabajadores contratados bajo el <stema de elción de dependencia laboral 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 
ES Importante señala. que en ml cid de comisaria principal dela compañia he dsd cumplimiento con. 
todas las disposiciones constante en el Art 279 dela Ley de Compañías 

     Geri Pandos!


